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Chincheros, 30 de mayo de 20 2 5. 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 094-2025-DUGELCH/DREA/GRA/MINEDU. 

Sefíores: 

Directores(as) de las 11.EE. del ámbito de la UGEL Chincheros. 

Presente. 

Asunto 

Referencia 

: Comunica MEDIDA PREVENTIVA de no consumo de las conservas 
hidrobiológicas (pescado) y conserva de carne de aves (pollo y pavita), 
distribuidas en la tercera entrega. 

: Oficio Múltiple Nº D000040-2025-MIDJS/WM-lITAPUR. Exp. 10822 
: a) Memorando Nº D000164-2025-MJDJS/WN-DE. 
: b) Memorando Nº D000163-2025-MIDIS/WN-DE. 
: e) Oficio Múltiple Nº D000027-2025-MIDIS/WN-lITAPUR (08ABR2025) 
: d) Oficio Múltiple Nº D000028-2025-MIDIS/WN-lITAPUR (09ABRZ025) 
: e) Memorando Múltiple Nº D00440-2025-MIDIS/WN-USME 
==============================================-==------

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de hacer de su 
conocimiento que, el Programa Nacional de Alimentación Escolar Comunitaria; y en atención 
a los documentos de la referencia, comunicarles que la Dirección Ejecutiva del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Comunitaria Wasi Mikuna, como MEDINA PREVENITVA 
dispuso la suspensión del consumo de todos los tipos de conservas entregadas por el Programa 
en el Servicio Alimentario Escolar, con la finalidad de asegurar la salud e integridad de los 
usuarios. 

De acuerdo al documento de la referencia e) la Dirección Ejecutiva 
del Programa Nacional de Alimentación Escolar Comunitaria dispone la suspensión del 
uso y consumo de los alimentos para la tercera entrega del Servicio Alimentario Escolar de 
todas las Unidades Territoriales, con la finalidad de asegurar la salud e integridad de los 
usuarios. Sobre ello, los proveedores realizarán el muestreo y análisis, conforme a lo 
establecido en las adeudas suscritas se.gún los términos contractuales vigentes y de acuerdo a 
los resultados se dará la autorización del uso y consumo de los productos para las entregas 
correspondientes al Servicio Alimenario Escolar. 

En tal sentido, se solicita a todos los directores/ as de las 
Instituciones Educativas del ámbito de la UGEL Chincheros, a fin de que se adopten la 
medida de NO CONSUMO de los alimentos conservas hidrobiológicas y conserva de 
carne (pollo y pavita), distribuidas en la tercera entrega y de acuerdo a los precisado 
en el párrafo anterior. 

En espera de vuestra atención al presente, sea propicia la ocasión para 
expresarle los sentimientos más distinguidos y estima personal. 

LMSV/DUGELCH 
TGCB/SEC. 
ce.ARCHIVO 

Atentamente, 

Pasaje Mirador sin - Chincheros 
www.ugelch.gob.pe 
ugelch@gmail.com 




